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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 100/2018 

PROMOVENTE: PROCURADURÍA GENERAL DE 
LA REPÚBLICA 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a doce de noviembre de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, con lo siguiente: 

Constancias 
Oficio PGR/386/2018 de Alberto Elías Beltrán, quien se ostenta como 
Subprocurador Jurídico y de Asuntos Internacionales de la 
Procuraduría General de la República. · 
Anexo: 
Copia certificada del nombramiento de Alberto Elías Beltrán como 
Subprocurador Jurídico y de Asuntos Internacionales ~ la 
Procuraduría General de la República, expedido por el Presid~de 
los Estados Unidos Mexicanos el quince de noviembre de dos mil 
dieciséis. 

Re istro 

047145 

Documentales recibidas el nueve de noviembre de dos · iecio.chf)en la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de este Alt~Tribuna. Con~ 

Ciudad de México, a doce de noviembr~dos ~il dieciocho. 

Con el oficio y anexo de cuenta,~ese y regístrese el expediente 

relativo a la acción de inconstituc~. néalidad que hace valer quien se ostenta 

como Subprocurador Jurídic~ de , Asuntos Internacionales de la 

Procuraduría General de la República, en la cual solicita se declare la 

invalidez de lo siguiente: (J 
"Artículo 9, Apartad~racción VIII, inciso a), de la Constitu.ción Política 
del Estado de Taba~v(Constitución local), contenido en el Decreto 004, 
publicado en el periódico oficial de la entidad el 13 de octubre de 2018." 

Con fundamento en los artículos 241, en relación con el 592
, de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 81, párrafo primero3 , del 

1 Artículo 24. Recibida la demanda, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación designará, 
según el turno que corresponda, a un ministro instructor a fin de que ponga el proceso en estado de 
resolución. 
2 Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre 
previsto en este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título 11. 
3 Artículo 81. Los asuntos de la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los 
demás Ministros, por conducto de la Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden de su 
designación y el cronológico de presentación de cada tipo de expedientes que se encuentren en 
condiciones de ser enviados a una Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución como para instruir 
el procedimiento. [ ... ]. 

 
 
 
 
 



Lo proveyó y firma, el Luis María Aguillar Morales, 

Pr1es1idente de la SU1prema Cort de Ju~stilciia de la Nación, quien actúa 

con Leticia Guzm~D,-1\JITránda, S cr~eari, de~ la Sección de~ Trámite~ de 

Controversias Copf rtitu,~io.na~ y ~ Ac ~n s de ~ co sti ucionalidad (de la 

Subsecretaría Gen n~{ ~e Acu~rd d ~ste lto ribun 1, que da fe. ') 
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